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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se resuelve la provisión, 
mediante el sistema de libre designación, de puestos 
de trabajo reservados a personal funcionario de Admi-
nistración convocados por Resolución que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria de 
plazas ofertadas en la Resolución de 6 de marzo de 2008 
(BOJA de 19 de marzo de 2008), observado el procedimiento, 
y cumpliendo los/as candidatos/as elegidos/as los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, este Rectorado, a 
propuesta de los/as respectivos/as Vicerrectores/as y Director 
General, y en uso de las atribuciones conferidas por la norma-
tiva vigente, resuelve nombrar a los/as funcionarios/as que se 
relacionan en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico 

Código Puesto de Trabajo Funcionario/a

G239GR02 Secretaría de Gabinete Rodríguez Fernández, M.ª Dolores
G209CU01 Secretaría Vic. de Calidad y 

Planificación. Estratégica
Merchán Fernández, M.ª Carmen

G209DT01 Secretaría Vic. Innovación y 
Desarrollo Tecnológico

Carmona Molina, Gregorio

G209PR05 Secretaría Vic. Profesorado, 
Formación y Coordinación

Moreno Méndez, Ana M.ª

G209RI01 Secretaría Vic. Relaciones 
Internacionales

García Bonilla, Delia Isabel

G209CI02 Secretaría Vic. Relaciones 
Universidad Empresa

Valverde Arrebola, M.ª Ángeles 

G209SC01 Secretaría Vic. Bienestar 
Social e Igualdad

Orellana Martín, Eva

G209GR03 Secretaría Dir. Gral. de Co-
municación e Información

Vázquez Lupión, Victoria

cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, de-
berá abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, 
hasta tanto no sea resuelto el primero expresa o presunta-
mente.

Málaga, 10 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I 


